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E comlté de Transparencia de ¿secretaríadeEd!cacióndeGóblernodelE5tado,constt!idócómoórga¡ocoegiadod€contormdad

co¡ o displesto en os numerales s1y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y acceso a a tnformactón Púb Ea, es comperenre para

pronunclarse respe.to de a c aslf caclón de la l.fornraciór de os datos p€rsona es conren dos en a docunre¡raoón qu€ fue enlre8ada

atravésdeassolrcltudesdei.fañacú317/A222/2a2adelíndicedekunidaddeTransparen.i¿,sesúnoordenadoaresotuciónde

fecha 18 dieclocho de marzo de año 2021 dos mil ve,rt uno dictada por a Comislón Enatalde cara¡tía de Acceso a ta tnforr¡acón

Pública de Estado, dentro de recurso de ¡evk ón RR 079/2020-3 Opty

--------coNstDtRANDO--,_--

PRIMERO,_Que La Co¡sUtución Po íuca delEst¿do de San L!k Potosí, en s! articulo lTfracción l, estab ece como prero8ariv¿ de todas

as peBon¿s.onocer y acceder a la información públicá, con as excepciones prevstas po. la Ley de Transparenca y acceso a ta

nformació¡ Púb ca del Estado de 5an Luls Potosl que en el caso en particular lo es a clas ficaoón de a rnformacrón cón carácte. de

confjdencial, de conformrdad con lo seña ado en el ordinal 113 de aLeyencita-----,- --

SEGUNDO.-Aefectodedarcumpimi€ntoa o estipu ado en los a.tÍclrlos 16 de a Consutución politica de os Estados Un dos Mexicanos:

82y138de a Ley de Transparenc a y Acceso ¿ lá lnformacrón Públjca vlgente en e Estadoi asÍcomo en os numera es 2 lracc|ó¡ t,4,3
fracciónVll,13,14,1sydemásap cablesde aLeydeProteccó¡deDatosPeronalesenelEstadodesanLuEporosÍ,queensuconj!ñtó

regular la protecc¡ónde los datospemo.a es en posesión de Est¿do,este Comité def¡ansparenca procede a aná stsde ossguentes

d rq pde¡les:

1-E día12docedeoctubrede2o2oserecibióen a secretarÍ¿ de Educaclón so icitud de inform¿ción a la que le correspond ó e número

deexpede¡teinterno317/0222l2o2o,eflaq!ee¡loqueaquilnteresa,requiró nlormación competenca delArchivo de comité de

TÉnsparencia, en os slgulentes térmlnosl

". Accesa y rnús a lo dacunentoción COMqLEIA que se presentó durd nte ld DECIMO AUTNTA REUNI]N aRDiNARIA

DEL COMI|E OE IBANSP OE SEGE, canvócoda pofi efectudrse eldid 23 MAyO 2018 o tos OA3O Hs En to Sdld de

)untos 4MAEsfRos 
POTOSINOS lLUsTREs", uh¡.odo dentto ¡1e ]d s E c E. en ta qúe respecto al pRtMER punto fue:

PASE DE LlSfA, con elcúdlexiste un supuesta "ANEXA UNO" ,, EISEGUNDO punto fuet LECTTJRA DE LAORDEN DEL

DIA: De este Punto resultó otta "ANEXA DAS" ,El TÉRCER Punta: Conestente en: ANALlSlSl f E^i SU CASO

DECLARACIAN DE RESERVAT Delb<p 317/014/2A18, debe prcsentdtse y petntt¡ elAccesa d ese Exp, osicona ot

oftcia Na IJN 057 i-2078, can e] que sal¡citotón ld RESERVA ol Comité "

2' E¡ virtud de o anteriori med a¡te oficlo UT 0964/2020, s€ eeneró respuesta por parte de la Unidad de Transp¿renck, quren de

manera perma¡ente posee e cargo d€ Secretano Técn co del Cómlté de Trarsparerda, po¡ ser e área adminlskativa e¡carsada d

archivo delComitÉ, conrorme aLadk! o 10 fraccón XV, de las Regás de Operactón de dkho cuerpo coesado, respuesra que

notfcóentérminosdelaLeyde amareria,e día 26 ve nltséts de octubre de 2020, ta como consta en autos

3. Posteriormente, el 14 catorce de enero del año 2021 dos mi veiniluno, se reclbe en a Un dad de rransparencia el ol cio número

MGz-1681/2020/ sgnado por el nouflcador de la Comsjón Estata de Garantía de A€ceso a a tnrormactón Públtca del Enado, por el

cua se hace de co¡ocimlento a lnterposicón del recurso de revhón promovdo por el sollctante en contra de la respuesta

proporcionada por este sujeto ob igado, medio de mpugnac ó¡ a que se as snó e consecutivo RR 079/2020 3j por o que una vez

desahogado elprocedlm ento corespond ente, con fecha 17 dieclsiete de enero de 2023 dos mr vei¡utrés, se not f có a favés de la

Unldad de IÉ¡sparenc a la reso uc ón emitida el 18 d ecrocho de mar¿o de 2021 dos nril ve ntiuno, a través de la cual se determtnó

MOD F CAR a respuesta entregada lnlc almente, a efecto de que fuera enrregada al so icttanré, en o que aqui ¡reresa, a siBUieñte

"Do.uñentoc¡ón completa que se p¡esenró durunk lc qu¡ntd rcunión o¡dínoid de t@nsp, De ,EGE, co|vo.ddd

pcñ e¡e.tuoBe el dío 23-ndyo-2078t'.
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4_ unave, rea izadas hs gestiones l.her€rtes a cump im e¡to del citado fa lo,la Lc xtMENAMoNsERRATcoNzÁLEzRoDRfcUEz,en

eu ca idad deTtLrarde la Un dad de Tr¿nsparencia, mediá¡te oftc o UT,118/2023, rúvo a bien i¡formar o st8!ie¡te;

". Altespectose señolo, que dentode lasdacuñentasqúe canJarmon to corpetú caftespondiente o to eu¡ntd Reúnón

ar.lndrio celebrodo el23 ve¡htitrés de noyodeloño en cu5o, abrcn osresodas to sol¡.itúd de resetvo forñuto(td pór

ld caard¡noción Genetolde lo Un¡dod de Asúntas turid¡cas, canten¡do en etatco núrnero UAJ,O573/2o7s, osicamo et

ocuerda de reservd a2/2A218 expedida pot elCantté derrdnspdrenc¡dj eh lós cúales se hoce referenc¡o o¡ hañbre (le

un dacente o qu¡en se s¡gue un procediñ¡enta par porre de la citodd órco admtnstrot¡vo, el cuot se encuentro

tesetvada par dnca oñas o h,1stt1 en tonta se cóncluyo el üocedtmiento odñ¡histtotivo; en tot senti.lo, si bien et

nanbre que se dptec¡a en dtchas docuñehtos co¡espande a ún se.vidót púbtco, tomondo en cóns¡dercción que oún

nó concluye el plozo de resetva, n¡ erhte evidehc¡o de que o ta fecha et praced¡niehto hoyo conctu¡dai o fin tle na

vulhetdtsú derechoo lo privoc¡dod, hanory disn¡dod del servidot pública, se est¡no que en etprcsente cosodebe ser

testada d¡cho doto, patactuolirdrse 1o h¡pótes¡s de conftdenc¡ohdod, estobtecida en elotkuto j. froccjanes xty XVll

de lo v¡gente Ley de Trdhspotencia y Accesa d lo lnfóñocjón público delEstoda

En cansecuencio, de can¡órm¡dod con las orriculos 52 y 159 de lo Ley de rronsparencio y Acceso o lo jnfornocjón,

sal¡cito d ese H Canité de Tronsporenc¡d, se confÍne lo closificoc¡ón con cdrdctet de conrtdenciol del dota percanol

ontes otoday se opruebe lo veÉión púbtcd de los dacumentos ocade o ta señoloda en elnlneru|125 detñvocdda

cuetpo narmot¡vo, en cortelación con los L¡heoniehtós Gehettlles poto la closi¡icoc¡ón y DesclosiJicqción de lo

¡nfarñdc¡ón y Elabaroción de veB¡anes púb|icos. "

TERCERO, - En e§te acto/ e Comité de Transpara¡cl¿, en atenc ón a as disposlc ones leBa es que retulañ a protección de os datos

personales,yvstoslosantecedentesqueobcnenelpresehteasunto,determlnaq!eLosdocume¡tosqueseanaizañiconsúte¡tee¡

e Acuerdo de Res€rva ¡Úmero o2l2018, aprobado por ere órg¿no durante la ceLebEción de la Déc mo Qu nk Ses ón Ord!naria .te

lecha 23 ve ntitrés de mayo de 2018 dos m ldieciochoj asícomo e ofico UAI 0573/2018, s snado por eleñtonces Coord nador de ta

Un dad de Asuntoslürídicosiefectivamente contienen lnformación cons derada conflde¡cia como oeselnombredeldoce¡teaquien

se nstatra el procedimjento de carácter adminlstrahvo, e cralse encuentra reseñ,ado/ por o que la dtfusiór de su nombre podría

v!lnelar su derecho al honor, diBnidad y buena imaBeni y/ por ende, enc!adran en las fieuras jurídlcas de €xcepcjóñ al derecho de

¿cceso a a nformació¡

En consecuencl¿ ya efecto de darcump imle¡to a lo dhpuesto en los articu os 117y 130 de la Ley Estata de Transparencia yAcceso a

la Lnformac ó¡ Públlca,se procede a rea izarel sis!iente aná tsts

PRUEBA DE DAÑO: La Ley de Tr¿nsparencia V Acceso a ¿ lñforma.lón

d€scrlbe a Prueba de D¿ño comó á areumentación fundada V mouvadá

que la divulgación de información lesiona e interés jurídicamente pro

prod!ciseconlapubicidaddehinformaciónesmayorquee interésde

a osfundamentos y motivos que a conti¡uación se señalan

En prlñcipio, el artículo 6'/ apaftado A, lraccón l, de h Consutucón

lnformació¡ que se refiere a la vida privada y los datos pe6onáles será

€yes, ante elo, atend endo a ainterpretaoóndedichopáoafo,esmenesterco¡clunqueelderechodeaccesóaLainformaclónnoes

absouto y se encuentra llmitado por lós denrás derechos consagGdos e¡ el orden luridco naconal, enrre or¡os, e derecho a h

prlacldad, que ob iga a proteger os datos petrona es que tengan balo su resglrardo os ór8anos de sobierno

Es asÍ, que esle Comlté eshm¿ que la nformacón consstente en e Noñbrede servldór púb ico qúe se en.lentra v ¡cllado a un

proced m ento adrni¡istrativo que ha sdo ¡eservadó, no puede ser dlflndido, hasta e. tánto cónre lá concusón de proceso

correspondlentei Va qLe al revelár a et!aclón iurídica de u¡a persona, tra¡ssrede a esfera prvada de su perso¡a, cuya prorecctón

SEGE

debe ser garantizada por los sujetos obhsados.
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En mzón de lo anter or, e dato seña ado debe ser testado acorde a o estableci.lo en los L¡reomtentas Generules en Moter¡o de

clos¡ficoc¡ón v Desclos¡ficocjón de to tnfornoc¡ón, dsi coña pdrd ld Eldbaroción de ve6,o¡e5 públicos, p!es se conc uye que a ésta

Alto¡ dad e as ste la ob g¿ción de proteee¡ó y ev tar s! pubtcidad por me.lto de os ñec¿n smos tega .nente estab ec dos

A mayorabundamiento,sea¡¿lizande fo¡ma parucu ar to5 datos person¿tes que se ap¡ecian eñ tos doc!mentós so|c tados

Noñb¡ei E ¡ombre es un atriblto de a persona idad, esto es ta rnantfefaoón de derecho a k ideñt dad y razó. que por sÍ mGma

p€¡mltedentfcaraunapersonafísca,poroquedebeevtarses!revelacó.por¡oserobjetoopartedetasacruactonesenquese

o oo lo q .e sr prore. o. r"§LlL¿ r p e.dr ¿

Por lo explesto, es de cons deraEe que la nformac ó¡ deta ada trasc e¡de a la esfera particlrlár det seru dor púb ico, pues hace

reie¡enc a a su vlda íntlm¿ y su diftsión vu neÉrÍa e derecho co¡rltucional quetiene toda pe6on¿, sin dtstinctón, de qresé te

garantce a proteccón a a inlorm¿ción sobre su vida privad¿, establec do en os aftículos 6q, apartado A fracción t, e¡.óretación con

e numera 3'de a Le! defrañspare¡cia VrBente en e Estado, razón por a cua , qúeda p enamente acred tada ta ¡ecesidad de gua¡dar

confidenc a idad respecto de os datos persónales que se e¡cue¡trá. e¡ tos docume.ros que serán proporconados

En consecuencla, e área admln stratrva respo¡§able de a ¡formación, y para electos de atenderra obttsacrón de acceso q!e estabtece

a Ley de Transp¿rencia viee¡te e¡ e estado, efect¡vamente debe proporcionar los documentos en vérsión púbtica, en estrcto

cur¡p imiento al deber de confidencl¿ idad, co¡lderando a supremacía de as Leyes, ioda vez que tos procedimte¡tos y sarantÍas en

materia de protecoón de datos personales se encue¡tran resu ados en eltextó cónstitucional, por o que co¡ etobjero de no tesiona¡

e blen lurÍdlco tute ado, es procédente el testado de datorelatvoa Nombre de servldor públrco que se encuentra vincu ado a un

procedimientoadminiskativoquehasidoreservado,aqueseaudee¡ os documentos conststenres enetac!erdode Reseva ¡úmero

0212018, aprobado por este Comité durante a ce ebración de a Décimo Quirta sesión ordrnaria de fecha 23 vein|tré§ de mayo de

2018 do§ mil d eoocho, asicor¡o eloficio uAl 0573/2018, srsnado por e entonces coordrnador de la Uridad de asuntos lurÍdicos;

nrismos que 5erán ent¡e8ados con mouvo de a solicitud re8lstrada balo e expediente 317/022212020 det índ ce nterno de a u¡idad

de Transparenc a, de cua derivó el rec!¡so de ¡ev stón RR 079/2020,3

CUARTO _Enviftuddeiodo o anteriormente expuesto¡ los integrantes de Comité d€ rmnsparencia de a s€úerarÍa de Educactón de

.óbe, oo"l..'"oo p.ó.Éoe,de, ', " ng,i"rte -

AcuERDo DE cLAsrFrcacróN

EstecomitédeTransParenciaprocedeaconfrmaraclasificaciónconelc¿rácterdeconfidenclaedarorelativoaNombredetseruido

públco que 5e encuentra vincu¿do a un procedimlenio adrn ¡istrauvo que ha sido reservado, contenrdo en lós docunrertos

consistentes en e Acuerdo de Reserua núme¡o o2l2018, áprobado por esté Com¡té duÉnte tá cetebreción de ta Déciño eu¡nta

s€sión ordinaria de fecha 23 veintitrés de ñayode 2018 dos ñildieciocho, asícomo eloficio UAJ-0573/20r8, sisnado poretentonces

Coordinadordel¡ Unidad de Asu ntos lu rídicos; informaclón ordenada dentro delrec!rso de revisión RR 079/2020-3, que emá.a det

erpedienle resistrado bajo el núnlerc 371/022212022, det í¡dice tnrerno de la Un dad de Transparenc a

Porúlumo,seordenaexpedrdostantosorlgnalesde pr€sente, uno pam que obre corno corresponda en e arch vo de esre comtté y

otróF¿raefectosnoufcaciónyentregaasoiclta¡te,coneobjetodedarc!mplimentóaodlspuesroeneartícuo159úrimopárafo

de la Ley Estatalde Transparencia yAcceso ¿ la nformácónpúbtca

Dadoalos25ventci¡codíasdee¡erode año 2023 dos mil vé .l trÉs, en as rnstalaclones de a Secretaria de Educaciói detcobier.o

de Estado,sitaen Bouev¿.d Marue GómezA¡car¿te número 15Ode aco on a H m¡o Nacronal Segunda Seccló. asi oaprueban por

mayorÍa de votos yf rman os lntegrantes delComiié d€ Transparencá de á Secretaría de Educación de Gob er¡o detEstado

HornoN to¡¿tkrurda $( ói, c p 7336e, $n LN porol s r p lcléfono 1¡¡4t 4re sM
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Ltc. JULro cÉsAR MEDINA sAAvEDRA

secretárioParticulárdel DespáchodelTitulari
y vo.aldelComité de Transperencia

Eduftüó decobü¡o d€raÉdo,. 1to122tú)0, det in¿.e t)e
e f¿.ú60 RR/07e 2020 l
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